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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA HOMOLOGACIÓN Y REGISTRO DEL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO Y SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN MTESS N° 1342/2020 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020.-

Asunción,                     de 2026


Anexo II
DECLARACIÓN JURADA DE REPRESENTACION DE LOS TRABAJADORES

Yo,		, titular de la cédula de identidad civil número	,  con  domicilio  en			, desempeñándome en el cargo de			en la empresa			, con RUC N°	, por medio de la presente DECLARO BAJO FE DE JURAMENTO lo siguiente:
Que he sido designado/a y autorizado/a por un grupo de trabajadores de la mencionada empresa, para actuar como su representante en el marco del procedimiento de suscripción del Reglamento Interno de Trabajo, conforme a lo establecido en el artículo 350 del Código de Trabajo y la Resolución MTESS N°	/2025.
Que dicha representación fue acordada de manera libre, voluntaria y democrática por parte de mis compañeros de trabajo, quienes han depositado su confianza en mi persona para actuar en su nombre y representación en el referido acto. En efecto, represento actualmente a un grupo de	trabajadores, desde la fecha  de	de , según lo acordado internamente entre los trabajadores.
Que esta declaración la formulo consciente de lo dispuesto en el Artículo 243 del Código Penal, el cual establece: "El que presentara una declaración jurada falsa ante un ente facultado para recibirla o, invocando tal declaración, formulara una declaración falsa, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años”.
Por lo tanto, afirmo que toda la información contenida en esta declaración es cierta, completa y respaldada por los hechos.

Firma del Declarante:
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